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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . • 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últiMos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas restilted desiertas por ialta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1908.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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ANUNCIO

lacto de los acuerdos adietados
por la Comisión Gestora en las
:eiones celebradas durante los
días 21 de abril, 10 de mayo y
31 del mismo mes y 9 y 28 de jtl-
nro último, que se publican en el
130LET1N OFICIAL de -esta pro-
vincia, de conformidad eón lo
determinado en el apartado 10
del ariculo 28 del Reglamento
de 2 de noviembre de 1925.

• MES DE ABRIL

Sesión del día 21

Bajo la• Presidentia de don Enrí-
e Salinas Anchelerga, se reunió
id Comisión Gestora Provincial,
bioptändose los . siguientes acuer-
te:

Expresar su agradecimiento al
;tic!, Alvien Okonski, por su inter-
eación en la Cámara de represen -
ludes de los EE. UU., defendiendo

propuesta para que fuera incluil-
4España en el Plan MarhsalL
Quedar enterado, de haber _sido

Icedid4 la autorización pedida
Rra la enajenación del edificio del
to,,liouo Gobierno Civil.

QUe se reclamen a las Diputacio-
r

correspondientes el importe de
e estancias causadas por enfermos,

,deentes en este Hospital Psiquiá-
laco.

Conceder ingresos en los Esta,-
iltdinientos benéficos.

Quedrul enterada de haber side
robado un proyecto de Ley para

4habil itación de créditos a - las
Diputaciones Provinciales, para. la,01 naci ón de obras en caminos
Ninales. -
%le se proceda al abono del im-le 

del primer plazo del dividendo
¡leo acordado por la Sbciedade . Participes de las Aguas que fue-re del Cabildo Eclesiástico.
Conceder varias, gratificaciones-llos artistas (lúe intervinieron en

r. actos celebrados en homenaje a:
Asambleistas Cervantinos. .Que se lleve a cabo la recepción

ollero 265 11

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
är adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

Legislación peninsular, a los veinte días de su
oulgación, si en ella-s no se dispusiere otra cosa.

Se 
entiende hecha la promulgación el día en que

eina la inserción de la Ley en el -«Boletín Oficial del
islado).

Articulo 2.° -La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
il to dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Lisleyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
g las BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Wemador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
des los editores de los mencionados periódicos.
tpR.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

LUNES 8 DE NOVIEMBRE DE 1948

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades -municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del *importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin' que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

,

Franqueo concertado

de las. obras , de reparación del ca-
mino,. vecinal «de Monturque kt Los
Moril es».

Que Se redacte el proyecto .para -
la construcción de un camino rural
de la «Venta del Charco a la rCorti-
jada del Sevillano».

Conceder autorizaciones para la
ejecución de. obras junto a cami-
nos vecinales. •

Aprobar Varias liquidaciones por
el arbitrio sobre aprovechamientos
Forestales y sobre el niineral de
.bismutó. • 	 •

Aprobar un pioyeeto de surten-
mentas y . habilitaciones (1^ créditos
al presupuesto ordinario.'

Conceder cantidad para un pre-
mio en la- Exposición de Arte Tau-
rino. 	 •

Conceder subvención a los Misio-
neros Hijos del Corazón de María.

Conceder licencias - y anticipos
varios funcionarios de-esta . Corro-
ración.

Conceder subveneión al Círculo
de la Amistad, ,para' los gastos de
organización de conciertos -por la
orquesta Sinfónica de Madrid.

Delegar en el señor Vice-Presiden-
te, para el despacho de asuntos con
Motivo de 'tener que ,ausentarse de
esta capital para asuntos oficiales
el señor Presidente.

'Aprobar varias cuentas y factu-
ras de distintos servicios prestados,
a' esta 'Corporación y a los Estable-
cimientos dependientes de la _misma:

Señalar el día 10 de mayo para .
celebrar sesión ordinaria. 	 .

MES DE MiAY0

Sesión del. día 10

Bajo la Presidencia de don En-
rique Salinas Anchelerga.,. se adoz-
taran , los siguientes acuerdos:

Quedar enterada de -un oficio del
Vino. Sr. Subsecretario de Educa-
ción Popular, expresando su agra-
decimiento por las • atenciones de

que fueron objetri los Asa,mbleistas
Cervantinos. ,

Autorizar la adquilición de lana
de corcho con destincr a la Casa

Provincial de Maternidad . e_ Infan-

cia.
Que' se conteste a la Dirección -de'

la Exposición de Arte Taurino, que
esta Corporación considera repre-
sentada en el Comité Ejecutivo de
la misma. 	 .

Que se reclame a la-Junta Provin-
cial de Protección de. Menores -de
esta Capital, el importe 'de • las es-
tancias cansadas por menores en
Establecimientos Benéficoš de esta
Diputación; y a la Diputación de
Barcelona que še conteSte a Su peti-
ción resolviendo devolver los car-
gos' formulados por' estancias de
DAnen tes.

Quedar enterada .de haber sido
acordado por la Superioridad el li-
bramiento en firme 'de subvencio,
nes para conservación y reparación
ué caminos vecinaleS:\

Aprobar la certificación número
10 de las obras de adoquinado . de
la travasión de Él Viso en el cami-
no vecinal de «Hinojosa del Duque
al Viso de . los Pedroches».

Conceder autorizacion6s para la
ejecución de obras en caminos veci-
nales.. 	 •

Autorizar la adquisición de una
Caja de caudales, con destino al- Ser-
vicio Forestal.

Reconoce" ". el 'crédito necesario
para el abono de diferencias a los
funcionarios por el concepto de
rectificación de quinquenios.

Nombrar' Telefonista interina de
esta Corporación a la señorita Car-
men Lucena Aguilar Tablada. .

Aprobar un decretó de la -Presi-
dencia por el que sé concedió una
copa para premio a la Exposición

' de Aceites de Lucena.
Designar una ponencia' para el

estudio del establecimiento de un
convenio entre la Diputación y el
Instituto Nacional de Colonización
para la instalació4 de Huertos Fa-
miliares.

Conceder, anticipos y licencias a
varios funcionarios.

Conceder subvenciones a la Es-

cuela Normal del Magisterio, para
gastos de viaje de estudios.

Que se lleve a cabo la reforma de
electrificación de la linprente Pro-
vincial.

Conceder ingresos en Estableci-
mientos benéficos.

'Que se exprese al Ayuntamiento
de Lucena la- felicitación de esta,
Corporación' por los- actos celebra--
dos con motivo de la -coronación de
Nuestra Señora de Araceli, y su gra-
titud por las atenciones' de que fue
objeto esta Corporación. 	 •

Aprobar los precios , medios que

han de servir de base para la li-
quidación de Jos suministros efeo-
tuados a 'las, Fuerzas del Ejército y,
Guardia Civil, en el pasado mes de
la bril.

Quese provea de uniformes de ve-
rano . al personal subalterno de este
CorporaCión. 	 -

.Aprobar tres proyectos, paa la re-
paración de los caminos «de Los
Moriles a Puente Genil» «Del km:
10. de la carretera de la Estación de
Dala Menda a lit de Baena a Cór-
doba al 11 de la, de Priego a la Es-
tación' de Luque-Baena» y «De Vi-
llanueva de Córdoba a Torre-
campo».

Aprobar un presupuesto para el
bache°. .y limpieza de cunetas\ del
camino vecinal «Del km. , 1 del ca-
mino vecinal de Moriles a Puente
Genil ald km. 17 de la carretera de
Lucena Ecija por Puente Genil
sando por los Lagares».

Aprobar dos propuestas del Ser-
Vicio Forestal, para la ejecución de
trabajos en montes c'onsorciado.s.

, Aprobar • liquidaciones practicadas
por extracción del 'mineral de bis-

muto extraído en la provincia.
/Aprobar actas de invitachón

vantadas por Inspectores de. la Ri-
queza Radicante; as carric) varias de
constancia: de hechos.

Quedar enterada de la recauda-
ción obtenida por el Servicio de Con-
tribuciones durante el cuarto tri-
mestre del corriente año.

_ • Qiiedar enterada de la memoria
relativa a la labor realizada por es-
ta Corporación en el pasada año..

Nombrdr Capellán interino del
Colegio Provincial de, la Merced N

don César Martín, y Martín.
Aprobar los escalafones 'del per-

sonal de esta Corporación.
'Conceder licencias , y anticipos

varios funcionarios.
Acordar la jubilación 'del' seTior

Depositario don Pablo Fernández
Márquez.

Conceder una, subvención a lag
Religiosas Adoratrices de esta capi-
tal. 	 •

Ratificar er acuerdo de concesión
de una subvención para ayuda de los
'gastos de organización de los con-
ciertos a celebrar por la Orquesta
Sinfónica de Madrid.-

Aprobar la liquidación del presu-
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puesto ordinario del pasado ejer-
cicio.

¡Aprobar varias cuentas y facturas
de servicios prestados a esta Cor-
poración y Establecimientos depen-
aientes de la misma.

Señalar el día, 31 para celebrar
sesj,ón ordinaria... 	 o

Sesión del dt:a it.
Bajo la Presidencia de don Enri-

que Salinas Anchelerga, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Quedar enterada de un oficio del
serior Presidente de la-- Diputación
Provincial de Madrid, expresando
.su agradealmiento por haber sido
declarado Huesped de Honor, con-
Motivo de su asistencia a los actos'
de imposición de la Medalla del Tra-
bajo al Ilustrísimo señor don - Fili-
berto López y López. •

Autorizar la adquisición de' ar-
tículos fuera del racionado en . va-
rios Establecimientos, para el se-
gundo trfmestre de este ario.

Aprobar la certificactón número
6 de las obras de reparación en el
ca:mino (;ecinal «pe Espejo a la Es-
tación de 'Fernán Núñez».

Aprolactr un presupuestó para la
limpieza de cunetas en la carretera
provincial «De Aguilar a su esta-
ción». 	 . 	 .

Aprobar un presupuesto para los
gastos cle •Mitadio y-proyecto, del ca-
minó rural «De la Venta del' Charco
a le Cortijada de El Sevillano»..

Aprobar la liquidación de las
obras- de construcción del camino
vecinal «Del km. 38 de la carretera
de Cueata del Espino a Málaga al
6 del camino vecinal de Monturque
a los Moriles».

Que se proceda a la recepción de
las obras de reparación en el cami-
ho vecinal «De Espejo a la Estación
de Fernán Núñez».

Autorizar la ejecución de obras
funto.a caminos vecinales. i

Conceder subvención a as Reli-
giosas Hijas de María In aculada,
y a las Siervas de María Ministras
de los Enfermlos:

Adquirir ejemplares del' libro ti-
tulado «El pago en especie de los
arrendamientos rústicos».
. Conceder una subvención a la
suscripción abierta para la cons-
trucción-de una Iglesia en el quin-
to departamento de La Carlota.
• Contribuir a los • gastos de edi-
ción de la obra • titulada «Córdoba
Cuna del Toreo».

Que se provea mediante concurso
oposición la plaza de profesora de

, Música del Colegio Provinbial de la
Merced. 	 .

Conceder . pensióri de orfandad a
doña_ Matilde Lama Alvarez.

Conceder subvención. ° para la
construcción de una Iglesia en Vi-
llanueva del Duque.
; Conc'eder ingresos en Estableci-
mientos benéficos.

Quedar enterada, de haber sido
aprobado el Reglamento del Cuer-
po Médico.

Aprobar la adquisición de artícu-
los ortopédicos y utensilios de co-
medor para la Casa Provincial de

•;Maternidad e Infancia; y la de inS-
trumental . quirúrgico con:- destino
al Hospital Provincial.

(Aprobar los precios medios que
•han de servir de base para la liqui-
dación de . los suministros efectua-
dos ' a las fuerzas del Ejército y
Guardia Civil durante el pasada
Mes de abril.

Que se anuncie la subasta para la
-contratación de las obras del ca-

«De Los Morilesmino vecinal 	 a
Puente Genil.

Conceder trofeos para concursos
a celebrar en varios pueblos de esta
pt:ovincia.

Aprobar varias cuentas y facturas
de los distintos servicios prestados'
a -esta Corporación a y Estableci-
mientos dependientes de la misma.

Señalar el día 9 de junio para ce-
lebrar sesión ordinaria.

MES DE JUNIO
Sesión del da 9

Bajo la Presidencia , de don Enri-
que Salinas Anchelerga, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Autorizar la- confección y repara-
ción de persianas del Hospital de
Agudos y Casa de Maternidad e
Infancia. 	 , 	 _

Que se contrate en subasta públi-
ca las obras de contrucción de nue-
vag‘ enfermerías del Hospital de
Agudos. 	 -

Que se anuncien las subastas pa-
ra la contratación de las obras de
los caminos vecinales «Del km. 10 de
Ja carretera de la estación do Doña
Mencía a la *delaén a Cördoba
11 de la de Priego a la estación de
Luque Baena», y «De Villanueva de-
Córdoba a Torrecampo», que ‘e de-
vuelva la fianza c.onstituída para
responder de la ejecución -  las
obras del camino vecinal «e Pozo-
blanco a Torrecampo por Pedro-
che».

-Destituir 'del cargo de . Capataz
Caminero a don José Caballero Cam-
pos.

Conceder ingresos en Estableci-
mientos benéficos.

. Quedar enterada de las ,aftencio-
nes tenidas con el Iltmo. Sr. Direc-
tos General de Bellas Artes..

Que esta Corporación tome par-
te en el homenaje que se le ha de
tributar , al eminente, Doctor Mr.
Fleming.

Expresar su agradecimiento- a -don
José Delgado Roldán, por el dona-
tivo hecho con destino a los &coa
gidos .del Colegio Provincial deala
Merced. 	 •

Que el gervicio del suministro por
raciones a los Establecimientos Be-
néficos., continúe- efectuándose por
el sistema de administración.

Aprobar un presupuesto para ei
bac eo del camino vecinal «De
Montilla a._ la carretera de Montoro
a Rute».

Conceder al Ayuntamiento de
Aguilar un anticipo reintegrable
para las Obras de terminación del
camina vecinal «De Aguilar en el
sitio Llano de López, al km. 7 de la
carretera de La Rambla a Puente
Genil». •

Autorizar la ejecución de obras
junto a caminos vecinales.

Emitir informe en el expediente
del Plan Adicional al vigente de ca-
rreteras del Estado. -

Aprobar liquidaciones practica-
das_ por extracción de mineral de
bismuto en esta provincia.

Arkobar acta de inspección le-
vantadas por los Inspectores de la
Riqueza Radicante.

'Que se proceda al abono- de las
placas metálicas suministradas pa-
ra el, impuesto de rodaje del- año-
actual. 	 •

Conceder reducción a varios con-
tribuyentes 'sobre 'el impuesto de la
aceituna( por ser beneficiarios de
Familia Numerosa.

Que se solicite del Ministerio de
Agricultura- la continuación de las

obras del almacértt regulador de
aceites de Puente Genil.

Conceder anticipos y licencias
varios funcionarios.

Adherirse Ét la: petición elevada
por el Colegio Oficial de Secretarios,
Interventores y Depositaribs, de Ad-
nistrac;ón Local, solicitando le sea
concedida la Medalla al Mérito en el
Trabajó, a don Pablo Fernández
Márquez.

Aprobar Väria's cuentas y factu-
ras , por los distintos servicios pres-
tados a esta Corporación y Estable-
cimientos dependientes de la misma.

Señalar el día 28 para celebrar
sesión ordinaria.

Sesión del clta. 28
Bajo la Presidencia de don Enri-

que Salinas Anchelerga, se adopta-
ron Ios siguientes acuerdos:

Nombrar Gestores de esta Cor-
poración a don Luis Cabello Vaina-
reau y don Antonio Cerezo Me-
alas.

Quedar enterada de un escrito de
la Escuela Normal del Magisterio,
dando las gracias- por la subvención
concedida para un viaje de estu-
dios, 	 •-•„

Expresar- su agradecimiento a los
Ayuntamientos de Fernán-Núñez y
Priego, por el acuerdo adoptado de
que esta Presidencia forme parte del

- Comité de Honor de los concusos
comarcales de ganados que han de
celebrarse en dichos pueblos.

A4torizar la adquisición de teji-
dos para la, confecctón de vestuario
con destino a los acogidos de la Ca-
sa Provincial de Maternidad e In-
fancia. 	 •

Autorizar la adquisición del ins-
trumental quirúrgico que se precisa
en el Hospital « de Agudos.

Que .se acrediten los haberes co-
rrespondientes a los pensionados
que han cumplido sus obligaciones
con-respecto a las pensiones que
disfrutan.

Que la plaza que figura en presu-
puesto con, la denominación de
Profesor delMúsica del Colegio Pro-
vincial de la Merced, sea en lo su-
cesivo de Profesora de Música de
expresado Colegio.

Sancionar a varios, funcionarios
por falta de puntualidad en la -ofi-
cina.

Aprobar definitivamente Ios esca-
lafones del Personal de esta Cor-
poración. • 	 •

Acordar la implantación de la re-
forma que limpone la Reglamenta-
ción de Trabajo para Estableci-
mientos Sanitarios, .

Conceder licencias a funcionarios
de esta-Corporación.

Jubilar al Capellán del Colegio
Provincial de la Merced, don Gui-
llermo Moreno Romero.

Conceder ingresos en Estableci-
mientos benéficos.'

Expresar su satisfacción por ha-
berle sido concedida. la Gran Cruz
del Mérito Civil al Exento: Sr. don
Ricardo de Rada Peral, Capitán
neral de la Segunda Región Militar,
y a los señores Alcalde y 'Secreta-
rio del Ayuntamiento de Espejo.

Aprobar, los precios medios que
han de servir de • base para la liqui-

. dación de los suministros efectua-
dos a . las, fuerzas-del Ejército •y
Cntardia Civil, durante el pasado
mes de Mayo. 	 .

Aprobar presupuestos para obras (
de entretenimiento en edificios de
esta Corporación. 	 •

Tener por recibidas las obras .del
camino vecinal «De Monturque,
Los Moriles».

Quedar

Contribuciones06iAI nnnpterisiootabib,ueatec..irnicloeielldnnaoaetslsesoldspc'pauaoa:dra dilinruooteraslallshe 

l
e slt g-e

9

e e"------
3

a_rnv
e5

e eilrcri 
y
eaiacPI ae sr

1
11i

9t
1 11(
e4

1 dacie5eael..'c a Au cpl ar 01 ebsa

de 
rodaje.
	 .lasreclamafiicoaneci(s5n feoxr.,muladas contra los patple'orssnoeusnpae:riiiicodari:..dos. 	 ¿,

tra'Cournclicneadreira aulitaod ogrealiii tdeFei eiligercnatlef80;
motivo de la festividad

Que se interese de la
Julio».

dad la; instalación del

 de habi.

tl ei tl aé cf pi önno edne ec lr épdui te obnl 

cuentas

I. mat a:i oe nsyi
Mera.

Aprobar un expediente

suApiptersotboarexvtararioaEsrsdtiarrielci

t

c iserviciosön   y 	

ro Ge, pa.
.

t oai isa 
esta

Cpr aeosnr pdportesi erna   	 de la misma.
Señalar el día 7 del próximo mes.

para celebrar sesión ordinaria.
Córclobk 29 de octubre de 1948—

El Presidente, Enrique Salines, -
EI Secretario, Luis Córdoba.

Núm. 4.458

Campaña de Patatas 1948-1949
Próxíma a comenzar la campaña

de patata tardía en esta provincia,a
aontintiación se dictan las normas
bäsicas por las que ha de regirse
ésta;

1.° De acuerdo con cuanto dis.,

ponen los artículos 1.° y 2.° de la
Circular de la Comisaría General de
Abastecimientos número 684 del 28
de julio último, inserta en el . 5. O.
del Estado. número 216 de13,13.48,

se declara intervenida y a disposición
de este Organismo la totalidad dele
producción de patata de consumo
que se obtenga en esta provincia.

2.° La recogida se realizara por
esta Comisaría de-Recursos a viréis
de las Cooperativas y Almacenis.

las legalmente matricu ados en 'a

Centkal Reguladora de Patata

(C. R. E. P. A.), depem lente de es,
re Inspección Provincial.

Dichos Almacenistas o Cooper a .

uvas- solo podrán actuar, durante
esta campaña, en las zonas o tire
tneonsgann 	 iduiensictaipbaleleeseons sus oficialmente

almacenes.

Como caso especial, 3(

Río y esta capital.
5.° Les declaracic

formularlas los productores hasta el

ia los termi,
concepluen

como de la misma zoi

día 15 del actual mes 
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productor del almacenista o Coo-
d 	 con quien haya contratado
eetieel

coac
he y que 'expresamente

t4behech0 constar en su declara-
,bien entendido ‘ck9e esta con-

ocen deberá efectuarse con un

J n fl
iacenista o Cooperativa.

o o í d io cuyo arranque st
obre de hallarse en perfectas
radici anes de consumo, siendo
oponsab le el productor en Caso

(orlo.
5 , 1 Las patetas recogidas pase-

o a les almacenes, quedando a
nación de esta Inspección Pro-

dcei de Recursos.
Lo s eirnacenistas y Cooperativas

wat un parte diario a esta Central
reteje las operaciones comer-

ales del día.
ao De la cosecha - de petates,

lamente podrán restarseAae canti-

¡des que el productor haya :de des-

ee para las necesidades de siem-
ey consumo, cuya cuantía se se-
aaseguidamente:
d) Reserva de • siembra. Tenien-
ten cuenta las cantidades que han
doasignadas por la Superioridad
ea siembra de la próxima cosecha,
.sproductores se reservarán obli-
eoriamente cuatrocientos kilo e por
3ta hectárea de las que piensen de -

era este cultivo para la campaña
ayarecogida comenzará en el mes
temo de 1949.

b) Reserva de consumo. — De
erformidad con cuanto prescribe el
aculo 13 de la Circular 684, la
cela de esta reserva estará repre-
zeda por 15 kgs. mensuales por
aductor y obreros fijos y por 10
lepra los familiares de ambos.
le reserva sólo abarcará el perío-
Iscomprendido entre el actual mes
itnoviembre y abril próximo inclu-
ae, por lo que las reservas si? tia-
lean representadas por 90 kgs. por
Xoductor y obrero fijo y por 60 kgs.
Mra 10$ familiares de embos.
Pea obreros eventuales, podrá

eervarse el productor 225 kilos por
idea de las que vaya a dedicar
let2 cultivo para la campaña teas-
lena, cantidad equivalente al núme-
adeobreros necesarios, como me-
14, pala las necesidades de la ex-
Alelan de noviembre a abril pró-
tse

1-03 Precios en producción
le Calata de consumo, en el cam-

earrancada y a granel serán los
':illientes, fijados por el Ministerio

Agricultura en la Orden del 20
itabnl d el corriente año .13.0. del
Ello° . número 114 del 25:
Patata producida y entregada has -
l3Ø dl actual mes de noviern-

k!,070 pesetas kg.
'alee de segunda temporada; pro -
ida Y e ntregada a partir del día

kirre° de di ciembre. 1'00 ptas. kg .
La circuleción de la patata

hsde, los l ugares de producción a
ealmacenes, se efectuará con los
'Ilduceg reatameetariosea 	 que expe-

los clma cenistas o• C-ooperaai-ks,bate su ebsoluta y exclusiva res-

El tracseorte entre distintos ter-ales _
meni cipales solo podrá rea-ere ,
al)ol a guTa única de circula-

ción expedida por esta Comisaría de
Recursos.

9. 0 Por los servicios de esta Ins-
pección Provincial se efectaarán vi-
sitas a los diferentes lugares de Pro-
ducción para evaluar la cosecha pro-
bable por hectárea, dato que será
dado a conocer a los agricultores por
medio de nota que se colocará en
los tablones de anuncios de esta
Central Reguiladora y de los Ayunta-
mientos respectivos.

Los productores que por cualquier
circunstancia, no se hallasen con-
formes con la cosecha calculada,
formularan su reclamación por es-
crito a esta Central, antes de comen-
zar el arranque, a fui de efeetwer las
comprobaciones pertinentes y resol-
ver en consecuencia.

10. Se considerará clandestina la
siembra y producción de patatas no
concertadas a los efectos que deter-
minan estas normas, sancionándose
como ocultación la no declaración o
falsedad de los datos declaratorios
de superficie y cosecha, la falta de
concordancia entre el área de cultivo
o semilla empleada •y la cosecha real
obtenida, y, la no entrega de las pa-
tatas.

En todos estos casos serán de
aplicación los preceptos legales y
p rocesales, establecido por Decreto
Ley del Ministerio de Justicia del 30
de 'agosto de 1946, ( . 13. 0. del Esta-
do . número 264), sin perjuicio del
expediente que en cada caso habrá
de instruir la Fiscelía de Tasas.

Lo que se publica para general
conocimiento y Cumplimiento.

Córdoba a 6 de noviembre de
1948. — El inspector Provincial, José
Pérez Ortega.

juntas Muoicipales del r91180 Electoral

ESPEJO

Núm. 4.415

Don Manuel Criado Valenzuela,
Abogado, Presidente de la Junta
Municipal del Censo Electoral de
esta villa de Espejo (Córdoba).
Certifico: Que 'esta Junta de mi

presidencia en sesión -pública cele-
brada el día 27 de octubre en cum-
.plimiento a lo precepluado en el
artículo 26 del Decreto de convoca-
torias de Elecciones Municipales de
50 del pasado mes de septiembre,

en lo que respecta a la designación
de Presidentes y Adjuntos y sus su-
plentes, después de sorteo verifica-
do le han correspondido ser elegidos
para djchos cargos a los vecinos de
esta villa que a continuación se
expresan:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Presidente, elön Laurean° Mata
Moral; Suplente, don Buridan Moral
Pinos.

Adjunto 1.°, don Francisco Castro
Márquez; Suplente, don Francisco
Jurado Castro.

Adjunto 2.°, don Damián Serrano
Lucena; Suplente, don Antonio Cas-
tro Delgado.

Sección segunda
Presidente, don Rafael Pérez Ra-

js,

badán; Suplente, don Arturo Bajo
Alcaide.

Adjunto 1. 3 , don Frescisco Castro
García; Su plente, don Vicente Cas-
tro Márquez. 	 •

Adjunto 2.°, don José Lucena Cas--7
tro; Su p lente, don Juan Córdoba
Samaniego.

Sección tercera
Presidente, don José Pérez Raba-

dán Suplente, don Miguel Ventura
Castro.

Adjunto 1.°,-don CristöberCasado
Gracia; Suplente, don Antonio Cór-
doba López.

Adjunto 2. 3 , don Luis Pérez Car-
mona; Suplente, don Francisco Mu-
ñoz Bravo.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera

Presidente, don Rafael Gallardo
Reyes; Suplente, don Joaquín Castro
García.

Adjunto 1.°, don Francisco Luce-
na Torres; Suplente, don Eduardo
Navarro Silas,

Adjunto 2.°, don Rafael Pavón Mo-
ral; Suplente don Juan Pavón Raso.

Sección segunda
PreSidente, don Juan Rece Marche-

na; Suplente, 'don Luis Bello Castro.
Adjunto 1 .°, don Antonio Manuel

Castro Castro; Suplente don José
García Mendez.

Adjunto 2.°, don Luciano Luque
Lucena; Suplente, don Francisco Pa-
lacios Cas a d o' .

Sección tercera
Presidente, don Francisco Casado

Reyes; Suplente, don Emilio Castro
Villatoro.

Adjunto . 1. 0 , don Francisco Clave-
ro Garrido; Suplente, don Germán
Jurado García.

Adjunto 2. 0 , don Joaquín Lucena
Luque; Suplente, don Miguel Reyes
Córdoba.

biSTPITO TERCERO
Sección primera

Presidente, clOn José Joaquín Lu-
que Langa; Suplente, don Juan Anto-
nio Romero Pavón.

Adjunto 1. 0 , don Francisco Aguilar
Blanco; Suplente, don Antonio Ló-
pez Pavón.

Adjunto 2.°, don Antonio Gracia
Córdoba; Suplente, don Luciano
López Pavón.

Sección segunda
Presidente edon Luciano Chamizo

Reyes; Suplente, don Miguel Lucena
Torres.

Adjunto 1. 0 , don Luis Carmona
García; Suplente, clon Pablo Bravo
Trenas.

Adjunto 2.°, don Carlos Muñoz
Porras; Suplente, don Luciano Se-
rrano López.

Sección tercera
Presidente, don Emilio Lucena Re-

yes; Suplente, don 'Medano Lucena
Reyes.

Adjunto 1 .°, don Francisco Aroca
Roldán; Suplente, don Joaquín Pa-
veen Moral.

Adjunto 2.3 , don Cristóbal Yepez
Castro; Suplente, don Antonio Re-
yes Córdoba.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de

la provincia para SI] p ublicación en
el BOLETIN OFICIAL de la misma.
expido la presente en la villa de Es-
pejo a 1.° de noviembre de 1948. —
Manuel Criado. —El Secretario, Da-
niel González.

FUENTE PALMERA

Núm. 4.420
Don Antpnio Rodríguez Recio, Se-

cretario de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Certifico: tQue'en el expediente

general de elecciones del corriente
ario, consta el acta que còpiadali-
teralmente es. como sigue:

Acta de designación de Presiden-
tes' y Adjlittoe de las mesas electo-
itales.a—En la villa de Fuente Palme-
ra a 26 de octubre de 1948: se
constituyó la Junta municipal del'
Censo electoral, en el lugar de cos-
tumbre, bajo la 'presidencia del se-
ñor Juez de Paz, don Antonio Agui-
la Cabrera, asistiendo - los señores
Vocales, don Luis Herrero, Oamero,
don Francisco Rivere Burguillos,
don Juan Fuentes López, don Fran-•
cisco Reyes Ostos, don Antonio
Ditgo Garcaa, con asistencia ,del in- •
frascrito Secrettario, don Antonio -
Rodríguez Recio, siendo las once
horas.

Siendo el objeto de la reunión,
como se indica en la convocatoria,
el 'de dar cumplimiento a los ar-
tículos 24 al 28 del Decreto de 30 de
septiembre último («Boletín Oficial
del Estado» de 7 del . actual), se
dió lectura dejos inisanos y puestos
de manifiesto los documentos que
sirven de antecedente para la de..
signación de Presidente y Adjuntos,
a la vista de las tres listas A. B. y
C. se procedió del siguiente modos

Examinadas previamente. que han .
sido las referidas listas, que fuefon
encontradas conformes Y ajustadas
en un todo a lo dispuesto en 'el ar-
ticulo 23 del Decreto citado, se pro-
cedió acto seguidò al sorteo, entre
ellas, por secciones, para determinae
en .primero y'segundo sorteo de qué
lista y a quien corresponde el car-
go de Presidente de-la Mesa de cada;
Sección .electoral.

Por el mismo procedimiento se
procedi'ó . a designar los Adjuntos d'e
la misma, -prescindiendo' . de las -lis-
tai de donde halan sido designa-
dos los Presidentes y suplentes.

Efectuadas las anteriores operp,-
ciones, resultaron designados para -
los cargos de Presidentes, Adjuntos
y sus respectivos suplentes los se-
ñores siguientes: 	 • 	 •

DISTRITO PRIMERO.

Sección primera•
Presidente, don Juan. Adarha Cau-

del, número del Cell$Ö, 2.
Suplente, don José Delgado Con.

nido. ideen' 53.
Adjuntó primero, don . Manuel

Díaz Robles, iclem 65.
Adjunto segundo, don Angel Fal-

der Ostos, ideine 76.
Suplente primero, don Francisco

Ftentes Delgado, ídem , 86.
Suplente segundo, don Braulio

Pitada .Peláez, idem 164.• e •

Sección segunda
Presidente, don Modesto Hidalgo

Peña, . número del censo 94.
-Suplente, don Manuel Machado

Vega, idem 114.
Adjunto primero, don Manuel Del-.

gado Martínez, idem; 49.
Adjunto segundo, don Manuel

Guisado Santiago, idern 87.
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Suplente primero, don Ramón
Falder Ostos, idern 59.

Suplente segundo, don José Hens
Dugo, id .e.in 88.

Sección tercera
Presidente, don Rafael Belancé

Lucena, - 	 del censo 34.*
Suplete, don Antonio Cárdenas

Martín, idem. 38.
Adjunto primero, don 'Antonio

Coste' Cobos, idem 48. 	 -
Adjunto segundo, don José Hilin-

ger González, idem 113. -
Suplente primero, don r Rafael

González Alcalde, ide.m 90.
Suplente Segundo, don Juan Rosi

Castel, idem 162.

Sección cuarta
Presidente, don Julián Fernández

Crenes, número del censo 85.
Suplente, don Faustino García Re-

yes, idem 98.
Adjunto primero, don Manuel Gui-

sado Etiens, idem 110.
Adjunto segundo, don Antimio

López Garrido, idem 121.
Suplente primero clon Manuel

Guisado Gorda, idem 112.
'Suplente segundo, don Juan Men-

gual Arroyo, idem 141.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera

Presidente, clon Julián López
Hens, número del censo 145.

Suplente, don. Mariano Ruiz Ro-
mero, idem 259..

Adjunto • primero, don. Antonio
Aguilar Dugo,•idem 5.

Adjunto segundo, don Emilio Du
go Burguilles, idem 53.
. Suplente primero, don Victorino
Blázquez Durán, idem 14.

Suplente segundo, don Pan Ruiz
González, • ideni 255..

Sección segunda
Presidente, don Domingo "Dugo

Dugo, número del censo 76.
Suplente, don Juan Domínguez

Mengual, idem 70_
Adjunto primero, don Francisco

Carmona Rivero, ídem 51.
Adjunto segundo, don Antonio

• Martínez Fijo,..-idern 144.
Suplente primero, don Domingo

iDublino Quena, idem 73.
Suplente segundo, don Manuel Ro-

dríguez Fernández, idem 224.

Sección tercera
Presidente, don Mariano Balmón

Jiménez. número del censo 14.
Suplente, don Antonio León Gó-

mez, idem 100.
Adjunto primero, don Laurean°

Farnés García, idern 52.
Atunto segundo, don Francisco

Jiménez Ostos, idem 92.
Suplente Primero, don Francisco

García Díaz, idem 65.
Suplente segundo, don Manuel

Mohedano Gómez, id-em 117.
Por último acordó la Junta qué

copias certificadas de esta acta se
remitan al Iltmo Sr. Presidente -de
la Junta Provincial y al Excelentísi-
uno señor Gobernador Civil de la
provincia, fijándose además, en el
tablón de anuncios y sitios de cos -
tambre y que se comunique a lbs
interesados, mediante oficio, con-.
forme dispone el artículo 28 del De-.
creto.

Con lo que se diä por terminado
el acto, levantándose la sesión que
ha , durado dos horas y extendiéndo-
se la presente que leída y hallada
.conforme firman todos los señores
concurrentes a ella de todo lo. cual
como Secretario, certifico.-A. Agui-

la.-Luis Herrera.-Francisc.o Rive-
ro.-Juan Fuentes.-Francisco Re-
yes.-Antonio Dugo García.-Anto-
nio Rodríguez.-Todos rubricados.-
Está el sello de la Junta.

Lo antes inserto es copia fiel de
su original citado al cual me refie-
ro. Y para que conste y en cumpli-
miento a lo ordenador expido la

-presente que 'visa el señor Presiden-
te en Fuente Palmera a 28 de octu-
bre de 1948.-Antonio Rodríguez.
-Visto; bueno: El Presidente, 'A.
Aguilar.

V1LLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 4.423

Copia certificada del acta de la
sesión celebrada para la designa-
ción de Presidentes, Adjuntos y
suplenteS respectivos. de las mesas
de las secciones electorales. de este
término municipal para las eleccio-
nes de Concejales de representa-
ción familiar.
Don Juan Noci 'Contreras, Secreto-

rio de la Junta Municipal del
Censol Electoral de este término.
Certificó: Que entre las actas

de las sesiones celebradas en el
corriente ario por la referida .`Junta,
se halla la de.designacián de Presi-
dentes, Adjuntos y suplentes respec-
tivos de las mesas electorales, que
literalmente dice así:

«En Villanueva de .Córdoba a, 25
• de octubre de 1948, 'siendo la hora
de las diez y Siete y previa citación
en la forma que disponen los artí-
culos 13 y 17 de la Ley de 8 de
agosto de 1907, se reunieron en se-
sión pública en el. local de costum-
bre los señores, Presidente, don Pe-
dro Yun Díaz; Vocales, don Alfonso
Cano Cariuelo, don -Juan Blanco
Moreno, don Miguel Fernández Mo-
reno, don Bermlé Bejarano Rayo
y don Bibiano- Rico Gil, que consti-
tuyen la totidoc.! de la Junta Muni-
cipal del -Censo electoral, con obje-
to de proceder, en conformidad a lo
dispuesto en- el artículo 26 y si-
guientes del Decreto de 30 de sep-
tiembre de 1948, a la designación
de Presidentes, Adjuntos Y suplen-
tes respectivos de las mesas electo-
rales de las secciones de este térmi-
no municipal, para las elecciónes
de , Concejales de representación fa-
miliar ,que han. de tener lugar el dto
21 de. noviembre próximo ,venidero.

Abierta la,' sesión, procedió lo
Junta a verificar la designación de

, -que se trata efectuando conforme se
determina en _el artículo 26 del men-
rimado Decreto; el sorteo de las
correspondientes listas de electores
propuestos afectos a los grupos Ay,
B) y C) del artículo 23, y en su vir-
tud la Junta acordó quedaban de-
signados en este acto' para dichos
cargos los electores que a continua-
ción se expresan:

DISTRITO PRIMERO
'Sección primera

Presidente propietario, don Juan
Peñas Moral s; suplente, don Mai-
nuel Cabrera Cochinero,

Adjuntos propietarios, don Fran-
cisco Moreno Higuera y don G'as-
par, Coleto González; suplentes, don
Mateo Rojas Luna y don André
Gómez González.

Sección segunda
Presidente propietario, don No-

lasco Gutiérrez Doctor; suplente,
don Francisco Higuera-, Díaz.

Adjuntos propietarios, don Diego
Ruiz Torralbo y don Bernardino
Carmona Cabrera; tsuplentes„ clon

Basilio Bueno Sánchez y don Juan
Cerro Muñoz.

Se-cción tercera
Presidente propietario, don Blas

Carbonero Cochinero; suplente, clon
Manuel Carmona Cabrera.

Adjuntos propietarios, don Fran-
cisco Montesino Quintana y don
Alfonso Tamaral Toril; suplentes,
don Francisco Ochoa Diaz y don
Francisco Yun Ruiz.

Sección -cuarta
•

Presidente propietario, don Al-
fonso Sánchez Avala; suplente, don
Tomás Sánchez Sánchez.
• Adjuntos propietarios, don Juan
Buenestado Copado y don Pedro
Carmona Cabrera; snplentes, don
Antonio Fernández Rodríguez y don
Bartolome Cerro Zamora.

Sección quinta
Presidente propietario, don Mi-

guel Fernández Pedroza; suplente,
don Juan Jurado Casado.

Adjuntos propietarios, don Jacinto
Díaz Moreno y don Angel Centeno
Moren(); suplentes, don losé Enrí-
quez Cano y don Manuel . Delgado
García.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera

Presidente propietario, don Argi-
miro Martos Sánchez; suplente, don
Francisco Muñoz Calero.

Adjuntos propietarios, don Juan
Ma,direrio Maduerid y don Francis-
ct Fernández Modas; suplentes,
don Diego Cano Rico 'y clon Alfon-
so-Fernández Muela.

Sección segunda

Presidente propietario,' don. Juan
Carmona Camacho; suplente, clon
TomáS Castro Cantador.

Adjuntos propietarios, don Pedro
Muñoz Ruiz y don Manuel Coleto
Contreras; suplentes, don Juan Pa-
lomares García y don Joaquín Gue-
rrero Martín.

Sección ter:cera
Presidente propietario, don Anto-

nio Pernánde2 Romero; suplente.,
don Antonio García Molero.

Adjuntos propietarios, don Fran-
cisco Sánchez Zurita y don Anta-
Muñoz Sánchez; suplentes,- don
Francisco Agenjo Garcia y don Al-
fonso Rey Ayala.

, Secciórt cuarta
Presidente propietario, dón Juan

Moreno Pozo; suplente, don Juan
Quesada Ruiz.

JA.djuntos propietarios, don Alfon-
so Rodríguez Ruiz y don Alfor4
Gómez Illescas; suplentes, don Bar-
tolome Castro Muñoz y 'don : Juan
Gómez Romero.

DISTRITO TERCERO
Sección primera

Presidente propietario, don Angel
Chaparro Alfaro; Suplente, don Bar-
tolomé Olmo Ajenjo.

Adjuntos propietarios, 'don Mi-
guel Alcebendos Solano y don Ale-
jandro Coleto López; suplentes, -don.
Juan Cabezas Viñas 'y don Sebastián
Moreno Muñoz.,

Sección segunda
Presidente propietario, don Mi-

guel Higuera Díaz; supfente, 'don
Eduardo Muñoz Olivares.

Adjunto4 propietarios,. don Do.-
iningo García Montoro y don Ra-
món • Ojeda Luján; -suplentes, dojr•

Andrés González Valentin
Pedro Blanco ,Cariuelo.

Sección tercera
Presidente propietario,

bastián Herrero Romero;
don Martín León Cañuela.

Adjuntos propietarios, d(
Ta,maral Toril y don Tim
rián Noci; suplentes, den
Cartan Rojas y don Anton

Mor"no.DISTRITO CUART

Seción primera
,Presidente propietario,

Camacho Muñoz ;. suplente
bastián Carmona Fernánde

Adjuntos propietarios, e
cisco Muñoz Capitán y do
Ramtirez Moiitles; suplen
Gaspar Rojas Zarnota y
cisco Romero Montoro.

Sección segunda
. Presidente propietario. d
Rico Romero ; suplente, do]
Sánchez García.

Adjuntos propietarios.
n" uel Díaz Pedrajas y de
Mengual Moreno; suplen
Sebastián Gabaldón Ronie
José Polo Gutiérrer.

Sección tercera:
Presidente Propietario, e

Rico Jurado; -suplente. d(
Cano Sánchez.'

Adjuntos propietarios, d
Buenestado Sánchez . y d,
bal Jurado Cazorla; suph
Justo Calero Molina y da'

té López GabalcIón.

Sección cuarta
Presidente propietario,

(alomé Blanco Torrolbo;
don BartoloméYaz Cole

.Adjuntos propietarios,
Enríquez 'Cano y don Bart

soliM Delgado; -suplentes
más Parejo ClIFICÖri y don
Ramírez Morales.

Por último, y teniendo
lo dispuesto en el articul

Decreto de 30 de septie

1948, se acordó publicar
to, en el tablón de anum

sultado de las anteriores
ciones y que- se comuniqu

teresados, mediante oficio
do nombrados para los t

se indican. -
Y se dió por terminado

extendiendo yo el Secr,

presente acat, que firnmn

señores asistentes, de qu n

Firmas.-Pedro

B. Bejarzmo.-Juan Blanc'

no.-Una
Todos Rubricados.-

Es copia exacta del act

a que me remito. Y paral

dyoa.ploo: oefredcetnos ya ccoorn ed adl o sl

del señor Presidente; en
- de Córdoba a 26 de octubi

Ndoecil .a- JVninstton mtbuen

sideiíte

Censo electoral. P. Yo.
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